
^áin. SGO, Miércoles 16 de Abril de 1184, M cénto. de peseta^

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Xas leyes y iBsrttspostclaues del G obler- 

no Gim oblhfatnrtas pam la capital de pro
vincia desde qne so publican óflclalmente 
en ella, y dé ade cuatro días después para loa 
demás ^^ebtos do la mlsiua provincia. (Ley 
de S de n>ov|t^mbre de JLHSl.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. PUs. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘26 » 1P«S
Sela id. . ■ . . . ’16*60 » 22*60
Un año33 » 46

Sé pubiiea. iodos íós dios escoto ¡os Dotn^os:

Las leyes, órdenes y aannelos ^ae se man 
den publicar en los «Boletines oflelale» se 
ban de remitir al Befe politico respeeUvo, 
por cuyo condocto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
« de Abril, de » y SI de Octubre de <8*4),

Presidencia 
del eonSejoUe Ministros.

S^. Mbí-^Ç^jAùguôia.Real Fa- 
miltá, continúan an «fita Cúrte sin 
novedad en bu importante salud.

'^^REAL^S ÛECRÊTOS: -
De acuerdo con lo propuesto por 

mi CÓneiBjó^ó'Mí'Diátró^, '
Vengo éb'jubii^r, A ga,|ji8.tfn-'. 

cia, con ei baber^^ue por daaitiCíi- < 
cion le eori’q^poada A. Don isidro 
Agugóp )' ,Ài(^t a, _Cçûfiejêro. de Es
tado cesante, que reúne las condi* , 
oiones establecidas et^jos artículos 
17 de la ley de Presupuestos de 26 
de Mayo de Iíi35 y 18 de la da igual J 
clase de 3 de Agosto de 1866.

Dado en Palacio á doce de Abril i 
de mil ochocientos odien ta y cúa- i 
tro.» Altón Bo, £s:Kl Pi «sidente' del I 
Uontajo de Ministros, Antonio Cá- 1 
iiovaa dal Castillo.

De -fiduerdo ison lo pnopuesto 
por mí Coneejo de Ministrosj

Vengo en admitir la dimisión* 
*loe44undada\ en el mab estado de 
^ú salud, Me ha preaentado don 
Duenaventura Carbó y Aloy det> 
‘^^''8?dÍ®'ííP¿i8^eííí;dó ^Moj que- - 
dando muy tatUídcho del celqA in- 
^ligenciacon que iQ. |ia des^mpe-j 
^^dó, y'' ‘Óeólará'udole ccsei^tQ 2on 1 
®* haber que por cías Fife ación le 
correspondit ■ '

DAddúó Fafacio A Joca de Àfcpü 
de mil ^fiBoieiftóíi 'ochenta y cua- 
tro^-A Toneo'.'—El Pfesidénte del 
Consejo de Mintátros, Ahtonló Cá- 
bova» det Castillo. ■

De acuerdo con )o propuesto 
por mi Consejo de Miaietroet

Vengo ea pombrar Coneejero

. Ministerio
de Gracia y Justicia,

■ ’REALES 0BCRETU9i "

• Visto el «xpedien,t0,. instruido 
jCQu motivo de la, instancia elevada 

pár Éaperanzá Viana pidiendo que 
sniaduUú á Faustino Fuelles de la 
p^a de ocho años de presidio ma
yor que la Audiencia de Burgos le 
ni puso en dansa por el delito de 
falsedad:

Considerando que et reo obser
va buena honducta y da pruebas 
dé arrepentimiento; que cometió 01 
delito para que se le abonase el luí* 
porte de una iudemniia^ion que ie- 
gRimamente le correspondía, y 
que lleva cumplidos casi siete años

de;Estado al Tonieute general de 
Ejército'0. José Sánchez Bregua, 
como ooiQprendido en el art, 6/ de 
la Joy orgánica de dicho Consejo, 
destioéndole A la Sección de Guer- , 
ra y Marina del expresado aito 4 
Cuerpo, i

Dado en Palacio A doce de Abril ' 
de mil ochocientos ochenta y cua- 1 
tro.=2Âifonâo.=Ei Presidente del 
Cunsejo de áliniatros, Antonio Cá- * 
novas del Castillo, |

De acuerdo oon lo propueato , 
por mi Consejo de Ministros, i

Vengo en nombrar Presidente .i 
dq la 8eooion de Guerra y Marina J 
del Consejo de Estado A U. José 1 
Sanebéz Bregua, Consejero de la | 
misma Sección. ;

Dado en Palacio á doce da Abril j 
de mil ochocientos ochenta y cua. 
tro.=*Alíouso.^El Presidenta del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Caatillo,

y m*ídto de los ocho ó quo fué con
denado:

Teaieudo presente lo dispuesto 
en le ley provisional de 18 de Junio 
de I3Vü, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto; j 

Oído el Conseje de Estado, de 
acuerdo con el informe de la Sata í 
sentenciadora, y conformándome * 
con el parecer de mi Consejo de . 
Ministros, 1 

Vengó en indultar á Faustino ; 
Puelles del resto de la pena de ocho i 
años de preeidió mayor que le fué | 
impuesta en la causa de que se ha 1 
hecho mérito. | 

Dado en Palacio á cuatro de | 

Abril da mil ochuctentos ochenta y 
cuatro.—Âlfuneo.—Kl Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela. - ó

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada . 
por Dolores Torrea Jimenez pidien
do que se indulta á so esposo Anto- i 

' nio Jimenez Gómez de la pana de 
15 años de reclusión que la Au- 

. uienoia de Granada le impuso en 
causa por el delito de homicidio: 

Censfdérando que eP reo obser
va buena conducta, da pruebas de 

' arrepentimiento, lleva 'cumplidos 
13 aSos y medio da su óoncleha, y 
por habar quebranfado ésta, no 
pudo aplicársele ninguno de los' 
iuduitos generales de 14 de Enero 
y 27 de Noviembre de 1875, 23 de , 
Noviembre,de 1879 y 14 de Setiem- 
bre de 1880:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que regató el ejeroioto 

' de la gracia de indulto;
Oídos la Sala sentenciadora y 

el Consejo de Estado, de acuerdo

con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Antonio 
Jimenez Gomes del resto de la pena 
de 15 años de reclusión que le fué 
impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicio, Francisco Sil
vela.

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS,
A prepuesta iel Ministro da Ul

tramar, •
Vengo en nombrar poro el cargo 

de Jefe de Admiuistraoioa de prim e* 
r& clase, Contador general de Ha
cienda de la isla de Cuba, 4 D. Aní
bal Amete, que sirve el da Subin
tendente general de Haoienda en di- 
oba isla.

Dado en Palacio 4 vaintiocho de 
Enero de mil oobooieutos ochaota ‘y 
cnatro.—A'íjqio.—El Ministro de 
Dltrunor, Manuel Aguirre de Te
jada.

A propueala del Miuiilro de Ul
tramar,

Vengo en nombrar para el cargo 
de Jale de Admiaistraeion de prime
ra clase, Subintendente de la Inten
dencia general de Haciendo de la is
la de Caba, 4 0. Juan Miguel Ortia, 
que desempeña el de Contador gene
ral de Haoienda de diaho isla.

Dodd en Palacio 4 veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenU y 
cuatro.—A ¡fon so,—81 Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre de Ta
jado.
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Ministerio de tomento.

Eecueln especial de Ingenieros de 
CamiutiS, Uanales j Puertos.
Debiendo celsbrsrae eo ‘08 meses 

de Jani^ Set^mbro iri suadente 
año exS^nlSÉpidíe i greso^n esta 
Ebcueli, ál fenor da lo di^pueato por 
Óf .!en aejO^a'Ab^ d^874,_,qaada»- 
abieríosSesmeril de^^yo"^ 1* 
da Agosto hasta el 25 y 31 res jdoii- 
■vamente de cada mea loa platos para 
la admisión de soltoitnles en la Se- 
oretaiia del establocüüíento/todos 
los dias uo festivos, dc^weva a doce > 
de la mafidca. í-x'^Á 'si®* v^ ' 

Para conocímient'i de loa candi
datos se ^asÉiEen'T’abêti noacf^ 
las inatrac cion ea rólativaa á loe exá- 
menea de logreeo

Maíhíd * tfá ’ÁbrtPd8 '168<.^El' 
DÍr€cfcor,<S#Bti<goB*asa.’.- '' 

loflttupcíoúeí p^^ loa exán^pps .

1/ Fara ingresar en la Escuela 
como ’ahïiBn*» jaeerao » aeoemta 
ser aprobado en toa siguientoe ejer
cicios: •

1.* Aritmética y Algebra.
2/ Geometría elemontali Trigo- 

nometris y Geometris anaiític». . 
3/ Cálpuioa j ene apUcaciún*^ 

álaAnéiisia.yila.a^pmatrU.: : 
4/ Mecánica raoiona’. , 
B? Geometría descriptiva. 
6 .’ Física. 
T.^Qt/lmioa. 
8 .* Dibujo lineal, 
9 / I lem'lipográfico.
10. Id. de paisaje, d« adorno ó da' 

Sgnra,
11. Traducción de la Lengua 

francesa-, , ; ■ . \ .
12. ‘Idem de la Lengua iugíesa. 
Acreditar por medio de certifica

ción ó diploma haber probado aca- 
démieamenta las siguientes asigna
turas:

Gramática caateilana. 
Geografía.
Hifllorií general y particular de 

Sapada.
Ni^ione» de Historia natural.

2 .- LLos . exámenes de ingreso se 
efectuarán en un plazo que no exce
da da trea;ades, pre rogahdaae por 
anoó jnáa ®d- d, w®Q da entermedad 
instigada., ,, •.] ,

3 .*» íLoefiaepirantes podrón aoUci- 
tar las pruebas de estos ejeroicíoa 
aislad ameute ó po{,grupos de dos ó 
más, y en el órden qoe más prefie
ran, ábl Vo ids' restricciones siguien
tes:

Elejereicio de Aritmétiee y Al
gebre habrá de proceder á los mer
cados, ton los números 2 al 7 inclu
sive.

El de Geotnotris eleméntel, Trí- 
gonomeoria y Goometría analí ica 
habrá de preceder fbríásamente á loe 
mareados con loe números 3 al. 7 in- 
ciusive.

iálfB sufrir el exámen. de física 
bsitwá haber probado las asigaata- 
ras oorrespondientee á los ejeretoios 
1.% 2.’y 8.*

Fara probar Ii Qoímicá bastará 

haber safrido con éxito satigfaetorio 
los ejercicios L*. 2.“, 6.’ y 8.* 

P^ra aspirar ul oxámen de Geo
metría descriptiva será necesario 
tener probados los ejercicios 1.’, 2.*

Loe ej- rcicios 1.', 2.’, 3.' y 8,’ 
deberán preceder ai tximen de Me- 
oánica racional.

L .8 ejercicioe 9.’y 10 están su- 
jelca é la resfrfeoion de ser preoedí- 
dú8 por la prueba del 8.” En el ejer
cicio 10 loe aspirantes podr o ele
gir anVo los dibujos da paisaje, do 

i adorno jdojúguta el que más pra- 
■ ApráP; ‘btttapdo-que piuaban su su- 
’^iÍV'iiía atf'nfiVde eUovl - ' 
>’■ á.* LM difereabes asignaturas de 

que se han de cxamitiar loe aspitan- 
; tea se exigirás con la extension #0- 
t C«Uda en ic8.ptogr,icu#« pabiieados 

(^ncftiáotd.rprqyisioflalenltt • Ga
ceta de'Madrid» do 39 de Noviembre 

' 'do 1877 y 11 Jo Setiembre de 1878. 
' ‘b.'^L^deiimenesde los ejercí* 

otós l.’,^*A’ y3.* consiatúan en Ío^e- 
sciaoion de los proPlemaa propuestos 
pwieSC^a^ina^ord#; ÿ ' 'BdeíSíáb éh 
la exposioioa compléta de lae teona# 
de loa limitée y de oantídades cotn- 
plej is, cuyo desarrollo se exigirá con 

i detalle en el ejercicio de Üaíeaíos. 
^ ’ Loe aspiraotes deberán íaanciár 
. con claridad los toOTOtoss de quehá 

gan uso; definir todat las cantida
des 6 funoioneá que vayan íutroda-' 
ciendo en sus cáiculcs ó raciocinios, 
asi como las locaciones técnicas que 
empleen; razonando la marcha que 
.Sigan de tal madera, que sin entrar . 
en largas demoatraciones, den á 
comprender que están bien poseidua 
de so espíritu y fundamento.

Lus examinandos deoeráu saber 
las fórmulas á que so refieren los 
problemas enunciados en' loa pro
gramas; y en el caso de no recordar* 
las, deberán indioar el método por el 
cual llegarían á encontrarías, 

6 .* Los exámenes de los .ejercí* 
cíes 4 °, 5.°, 6." y 7,* consistirán en 
la exposición de las teorías expresa
das en los programis reipeouvos y 
en la resolución de las cuestiones 
particulares que sobre xas mismas 
propongan los examinadores.

7,* El oonooirniento de los dibu
jos lineal y topográfico y de paisaje, 
adorno ó ngura se probará por me- 
.010 de copias hechas á presencia de 
^os examinadores de loa modelos de
tallados en los programas lespeo- 
tlVóS.

8.* Paraser aprobado en los ejar- 
cieios 11 y 12 bastará la tradn coion 
correeta de loe idiomas francés é 
inglés. '

9? Dabiendo coosistit los ejercí- 
ríos 1.’,'2.* y 3.^ principalmente en 
la reaolncioh de problemas, no es en " 
rigor necesario el señalamiento de 
libros de texto pan la enseñanza de 
aquellas' asignaturas, puesto que 
cualesquíerá que sean dos libros que 
sima de base pora la emeñanaa, 
las expUcaoioiies podrán haaerse de 
Ig aal manera.

No obsttote, es oumplímiento 
del art. 3.” del Kîsl decreto de 26 dé « 

no será examinado de ella hasta el 
rigaíente periodo de exámenes, á no 
ser que el Tribeña! le dispense la 
falta.

En cada exámen el Tribunal res
pectivo, por mayoría de votos y en 
Totficion secreta, calificará á los 
oandídetos con las notas de <Ápioba- 
do, Desaprobado;» extendiéndose ac- 

1 ta del resultado, firmada por todos 
los examinadores, y poblícándose 
copia autorizada en la tablilla de ór
denes para conocimiento de los inte
resados.

18 Las asignatura» de Cáka!o 
integral, Mecánica racional, Física, 
Qaimica, Dibujo topográfico y de 
adorno podrán estudiarías los candi
datos en el año preparatorio estable
cido en las Escuelas.

19. Podrán ingresar en el año 
preparatorio:

1." Los candidatos qne tengan 
derecho á verificar aas ejercicios por 
el antiguo sistema, siempre que es
tén aprobados de Geometría descrip
tiva y Dibujo lineal,

2.* Loa aspirantes que tengan 
que suf ir los ejeroicios por el nuevo 
método, siempre que estén aproba
dos á lo menos en Matomátioas ele
mentales, Cálculo diferencial, Geo
metría descriptiva y Dibujo lineal, 
pudiendo ter admitidos tanque no 
hayan sido aprobados en idiomas, 
siempre qne cumplan coa este requi
sito antes de ingresar en el primer 
año de la carrera.

20, Para facilitar lo que ae pre- 
oSytua en la ÍDatruooion anterior ae 
dividirá la asiguatúra de Oálcu os en 
dos ejercicios, debiendo preceder la 
aprobación en Cálculo difereacial al 
examen del integral.—Hay una rú
brica.

Maye de 1877 se rscomiéedan los 
tratados de Matemáticas de Rubini, 4 
qufc ferman un curso complete con 
unidad do criterio y contiens, si no 
todas, casi todas la" cuestiones pro
puestas en los programas, sin qua 
por esto se entienda que sea indis
pensable ni necesaria la adopción de 
dichos libros.

10. Loe programas relativos á los 
ejercicios 4.“, 5.”, 6.* y 7.* Keñalan 
las obras que sirveo de guía princi
pal para el estadio de las asignatu
ras correspondientes.

11. Loa aspirantos que hayan si
do aprobados satos de 1.* de Junio 
de 1878 e íí Igma dé las asigaaturse 
de Mecánica racional, Geometría 
descriptiva, Fínica ó Química, que
darán dispeusados de examiuarse de 
los ejercicios K’, 2,' y 3.', á tenor de 
lo.dispuesto en ei art. 5.’ dal Real 
decreto fié 20 de Mayo de 1877 y en 
la Real órden de 15 de Noviembre del 
propio año.

12. Loe candidaloe al ingr'no que 
se hallen en el caso mateado en la 
isstru9PWB- anterior verificarAu los 
ex ámenes de las asignaturas que les 
Últo 'probar con estricta sujecioa á 
loa programas aprobados en 10 de 
Agosto de 1876; entoníióndose sin 
embargo qaa los aspirantes podrán 
sustituir, si les conviene, el dibujo 
de paisaje por el de adorno ó figura.

13. Los aspirantes al ingreso, ya 
debió sufrir los exámenes con arre
glo á uno ú otro siatema, elevarán 
sus instancias al Director de la Es
cuela antes del 25 de Mayo ó i * da 
Setictibre. En di;ha instancia se 
marcarán las asignaturas de que so
liciten examen; ateniéndoso respec
to al órden los candi latos que deben 
verificar los ejercicios con arragio al 
Real decreto de 2b de Mayo de 18774 
lo que establece la tastrucoioa 3.* A 
las matanciaa deberán acompañar 
las cádulas personales de los intere- 
sedos.

14. Los candidatos deberán pre
sentar los oeitificados ó diplomas á 
que se refiere ex plr.afo segundo de 
la inatruecton 1/ al solicitar exámen 
de cualquiera de los grupos de asíg- 
naturas, cuya aprobación ha de pre
ceder al ingreso en la Escuela.

15. El Director de la Escuela fi
jará oportunamente los días en que 
hayan de verifiearse los exámenes de 
cada materia y loi candidatos que 
deban examinatae en cada día; esta 
o inri One ion se publicará en las ta
blillas da Órdenea pata conocimiento 
de los interesados; y si por causas 
imprevistas fuese preciso modificar
ía, se anunciarán del mismo modo 
las alteraeiones que en etas se in
troduzcan.

16. Los exámenes serán públicos 
y se verificarán ante los Tribunales, 
compuestos de dos Profesores de la 
Esoueia, nombrados por el Director, 
y no Ingeniero del cuarpo, afecto ál 
seiviçio del eatablécimiento.

17. £1 candidato qne no se pre
sentare á sufrir el examen de nea 
materia ene! diay hora que ae le 
hubiese señalado en la diairibusioa

Universidad Central. -Paonltad 
da Medicina.

Hdliándoso vacante la plaza de 
Ayudante del Escultor de la Facal- 
tad de Medioma de la Universidad 
Centrai, datada con el sueldo anual 
de 1000 poeeus, la Diteocion gene
ral de Instrucción pública ha día- 
puesto se convoque á oposición con
forme ai reglamento vigente.

Para ser opositor se requieren las 
condiciones siguiente 1:

1 .* Ser español.
2 .* *í Asentar certificación de bue

na oondneta.
3 .* Ser Profesor de EsonUara, 

Pintura ó Grabado.
Lúa ejatoieios oonsistirán:

!.• En ejecutar á vista del mode
lo natural ó del artificial una pieza 
anatómica en cera, carton, piedra u 
otra sustanoia A propósito.

2 .' En un exámen de preguntas 
de Anatomía beeho por los Oeniores 
durante tres cuartos de hora.

Los upirantos presentarán en el 
Decanato de la Faculiad de Mediel*
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na de esta Corte sus solicitudes 
acompañadas de tos corre spondien- 
tes documentoe, durante el término 
de on mes, que vencerá el dia 28 de 
Abril próximo. '

Madrid S9 de Marao de 1884.-ËI 
Decano, Jaan Magsz.

Núm. 1961.

DIPETACIÛN PROVINCIAL DE CORDOBA
Extracto de la cuenta provincial con sus incorporadas de Instrucción pública y Beneficencia respectivas al 

año 1882 á 83, aprobada por la Comisión permanente en 24 de Marzo de 1884,

Ministerio 
de la Gobernación

o
o o

GAST05. t-

Sección !.•—Gastos obligatorios. „\./
Capítulo 1?—Administración provinoíal.^* -

Direooion general de Benefioeneia. 
y Sanidad.

01r o n 1 a r.

Hbhieodo llegado 4 oonooimíento 
de esta Dirección algnaci abases co
metidos en tempiradas autenwes por 
loa dneños de estableeimientoa bal- f 
nearios, faltando 4 lo prescrito en el 1 
>it, 63 del vigente reglamento de j 
Baños, oree oportuno dirigí esa 4^

b*

2.®
3.*

4

A

Personal de la Diputación 
Material de La misma.

s

Personal del Archivo’ ÿ Depositarii 
idem de Comieiones^Bpeciales 
Material de idem * '/ " *
Arquitectura provincial ’

Lli -

61 .iJbüJ ’

Capítulo 2,"—Servicios generales,
.JÍOÚéb ; TÍ1

V. S. previniándole contra las aba- 
■ivas prácticas, referidas. ,

Preceptúa diqho art, 63 qae 15 
dias antes de la temporada determi

2.’
3.*

Gastos de quintas
Idem de bagajes , n‘,4 -íai.^10 t
Idem de '<Boletín oficiab üC iT6h'l 3
Idem de elecciones >

narán los propietarios los preoioa cor- >■ 
respondientes i loa servicios de su • 
establecimiento, ‘fijando en sitio pú
blico la tarifa con el V.* B." de V.S, ’

P?» «23 ¿0 ikstw

líéuticas formalidades consigna 
y exige el art. 64 respecto al agna 
dúpueata para la export* cío a en bo
tellas ú otra clase de vaaiju. i

La Dirección espera de V, S. que 
obligará 4 los propietarios 4 cumplir 
lo preceptuado, haciéndoka prtsen- 
lar á su autbridad las tarifée hechas, 
coufortne al espíritu de las dispoai- 
cioaea legales, y no conforme 4 la 
torcida é interesada interpretación 

. de eUis con que han solido haceras
®Q pasados años,

l’ara evitar esto último ea necó- 
•wio que cuide V. S. de que los due
los de loa balnearios no expongan 
doa tardaa diferentes para qaienes 
habitan dentro ó fuera del estableci>,^ 
ciento, y mucho menos que en una 
toiatna se fija aquella diversidad en 
los preoioa contraria al buen sentido 
y al oapíritu del reglamento. "

4

1.*
2.*
4.’
5.'

g,

s;

Capítulo S,’—Obras públicas obligatorias.

Gastos de conservación y reparación de fincas provin 
dales

Contribuciones 
Pensiones ^;j 
Contratos

»701 P

^Capítulo 4.’—Cargas
Uií 
'5:1 'G i;..t

Gií ñ;-.*d

Deudas reoonocidas y liquidadas

3v

■jit'

Capíinlo^íJ.*— Instrucción pública.

Junta provincial del ramo , ,
InatíÜito provincial dé Córdoba*y Colegio adjunto

Es libre el propietario de deter- 
joiiiar, según su conveniencia y vo- 
Inntad, el precio de los servicioa; pe- 
'0 no lo es de alterarlos, establéoien- 
bo desigatidai  ̂idlt^Qio entre les ba- ' 
blatas que es aposentan ou las habi
taciones desa propiedad y aquellos 
otros que viven faera; por lo ocal es
ta Dirección confia en que V, 15. pbli^,‘ 
gará levers y enárgioamente Ailoi 
poseedores da los balnearios á qae 
ñiantengan la unicidad del presioy 
4 la publicidad de la tarifa, sin per- 
oiitir en lo tocante á una y otra el 
Oieuor abuso. .

Dios guarde á V. S, mochos afios. 
Madrid 29 de Marso de 1884.-81 Di
rector general, B. Ordofies.

Sr. Gobernador de la provincia

{ -

4.’
5.*
6.»
7.*

instituto provincial de Cabra 
Escuela Normal de Maestros 
Idem de Maestras { 
[nspecoion de h* enseñanza
tíscuela de Bellas Artes 
Biblioteca provincial 
Museo provincial *

E^Anai ú
ÍS07n

e
2;

3? 
4.*

4.

A 
1 :
•. Unico.

óü

2?

de

Vaioo.

vi 
08

Gó
VI
2TX

< !8S

' Cajatulo 6.|i

Hospital de Agudos
Idem de Crónicos 1
Cása Soeorr^Hoepioioí
Idem de Expósitos .

88
ÎÎI Í

Beneficencia.

idncy

itíaió

!i' .Tdtn«!:)ÍG 9^'
Sb ilSbl e

uña lab oJeaoqí 
« Raleza e*. ao’^

Capítulo 8,*^ 10^évistos.

Gastos por acuerdo de la Eterna. Diputación provincial

Sección 2.*=Gh8toS‘ voluntarios, 
liibíift Capítulo 2/—Carreteras.

ConatroooioD, conservación y reparación de carreteras 
provinciales

biG .GÚi Capítulo 4/—Otros gastos.

Cantidadei dMtinádas á objetos da interés proviaoial

Periodo Idem Totales.

ordinario. adicional. • Pesetas.
*

64165 54 18167 64
11260 43 '‘189 68

7080 69 1416 30
2499 10 981 84

291 64 458 36
3606 65 6623 22

88904 05 27837 04 116741 09

tibio
'1'

4039 93 75
a * .7490 • 374 50

1250 2760
3804 60 »

.< «Un.a-y/.j

; ; 9842 50 3218 25 13060 75

• Qí-hóD- k’"

2070. 1787 14 3857 14

ÎÎ

79 64 >-
4823 86 3203 13

nhu. 857 4G 
» 2212 64

5760 95 5416 77 11176 72

7859 39 945 84
58322 29 31811 34
31301 ' 12 ^■3906 63

• '9768 20 12694 90
5584 25 5118 33

■437676 329 24
916^ ' 84 ' 7939 97
1598 63 133 33

f’ “‘999 96 1150 04

128979 44 193009 - 06

113122 97 84807 06
L ü56688 02l o 62391- 01

i’ ! 145387 ' ÓSí'l^ 61560 ’ 47
106076 9C 78667 6/

.^obrk
‘'uLiu ■

Si (• 420275 “8S ■277426 líi 697702 08

6589 9] 1976*61Î '8566 53
-01. ' y

187426

104703

85

■ i

03

60305 24 
' * î 

illi

247732 00

30080 31 134874 26
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ti Sección 3 "-¿-Ctótoá »dioiwt*les.’ • ‘ '
^ Capítulo único.—Reauitas por adícipn.^

1/ Obiigacioae^ dal pro^upuesto anterior; ’ ?;
2/ Idem de' presupuestos anteriores al 81 á 82 > ..ña î^as^ > .

Movimiento de
Suplementos salisíechos á tas Cajas/ del presupuesto de 

4£83á Si para nivelar sus gastos ó ingresos en el pri 
njiar aomestrerde diq^o ejeroioio económico (art. 143 del 
Régiamento de 20 de Setiembre de 1803) según , se M*. 
presa

Caja provinqiaj c. -
Instituto pii^yiacU),dé Córdoba,y Cb^egio adjunto
Hospital de ,Aguctqs ; ' . ,
Idem de CrÓniboá ‘ .
Casa Socorro-Hospicio '¿ j"f?''
Idem de Expósitos ^? ^^ /

í Total gastos.
INGRESOS^--: '

Sección 1?—Ingresos ordinarios. .i ’ ’
Capítulo 4."— Recursos legales para cubrir el dófioit.

Unico, Reparto provinciaí (art 81 y SS de la Ley orgánica pro
vincial de 22 (JW'Octubra de 187.7)

Capítulo ^/—Eventuales.

Unico., Ingreaqs no cumprendidoa en el‘detalle del presupuesto

Capítulo 6.'—Instrucción pública. ■ , r ui,..,.

Unico. Ingresos propios de los Establecimientos del rapio según 
X'OXpresa ;

Instituto de Córdoba y Colegio adjunto
Instituto de Cabra
Escuela de Maestros
Idem de Maestras <

C^pí|ulo T.’^Boneflcencia.

Unico. Ingresos propios de los Establecí mien tos del ramo según 
se expresa

‘ V HospiWl de Agudos
Idem de Crónicos
Casa Socorro-Hospicio • "
Idem de Expósitos _

SepcipS 3.*—iBgrespïa^ioiîiales.
Capitulol.’^^EiTstencias y créditos por resultas,

1 .“ Existencia an^ 31,de Diciepibre, ^e’ 1882 procedentes de) 
ejercicio cierradode 188l à 8^ ’0gun se expresa

Caja provincial *
Instituto deCórd.o))^,y Colegio adjunto
Escuela de Maestros
Idem de Maestras

de Agudoa^.; , , .
^''ideffiWCrÓÍilcoá--* - '

Casa Socorro-Hospicio
Idem de Expósitos

di..
2 .” Créditos pendientes de recaudación en 31 de Diciembre de 

1882 procedentes dd ejernícia aenfído de 1881 á 82

Movimiento de fondos.
Suplementos recibidos de la caja del presupuesto del afio 

- ' /Í^I/Í Íi^ Í®f^ l^^ del Regíameotc) según se expresa 
C^ a provincial
Instituto de Córdoba y Colegio adjunto
Hospital de Agudos

; IdpH^ de Crónipos, -,. •. t ■ o ; it^ ntw
Casa Sooorró-Hospicio
Idem da Expósitos

RESUMEN.
Importan los Gastos 
Idem los ingresos
Existeiioia en 31 de pioiembre de 1883| segu

Periodo

-.ordinario,

,■8^54.13 
. , 01^0:26

8714 38

c.-S'waí ni

>

>
>
»
»

642971 99

55

.■do v40*.’dÚ:T -

38764 30
—23776 ■

993 19
742_60

64275 99

26085 09
5357 92

-0 7ÍÓ63 ’ 9©
4753 13

Idem 

: adw/wnaJ.

o 66526 06

6G526 _ 06

8471 .19 
' ‘ 3601^73 

. 11991'^80 
' 40'20 73 

" SW 6'4 
i. 6^^' 57 
444/3' 66

348238 33

529 68

7260 62 
o. 2400

100
120 :

9880 62

30016 49 
17707 93 

~ 11172'^95 
5023 11

Totales.

Pesetas.

‘: .'-G . ¡ ií

44413 66 
1546373 82

■ 991210 32 

584 .68

' 74156 61 ’

,,)íy^,52.

lí^iyuequ/ '

; 1656 98 j

„^^j . 2Î , 
Cá ' '. < .

63679 06

,1658316• 40

1546373 82 
1668316 40

g Clasiácaoion. Pesetas.

f En la Caji provincial 0 56
j En la dçl Instituto pro- 
f vinoiái de Cordoba y

Colegio adjunto 878 93
L En la.deb Instituto-de • .
fc Cabra . 8 57
: En la de la Escuela Ñor- '
; mal de Maestros 451. 4^

En la del Hospital de
Agudos 010 19

En; la del de Cróbiobs ' '9367 13
- EnJa de t^ Oas^, SG^prr ;j *; í- 

ro-Hospici o 69 50
En la de la Casa de Ex

pósitos ' >■ ' 550 22 ü :

,1194258
Lo que se publica en este pe- 

• riódicdoSrial en cumplimiento al 
art, 128 Be- là Ley orgánica pro- ' 
vinoiáWigentfe.'-Bt Contador, Juan 
Antonio Gonzalez.—=V.* B.\ El 
Presidente Ordenador de pagos, 
Leopoldo Caldera».

; - - Núm.H994. ;
f: Asociación ffdheral \

deganaleios jelReino,

Coa. jucsglo à lo que dispone el 
art. l/-del:tegUin*M:e de 3 de Marzo 
de 187].. ¿e cqnyoeÿ'é .Junta General 
ordinaria para.ei diá 26 de Abril, á 
las 10 de la mañana, en la casa de la 
Asociación,-Huertas 30. .

Sçgnn dispone eiarU 2.°,pqdr4n 
concurrir todos.109 ganaderoa. quejo 
sean ebb ún affo de ébtfeipáóton y 
estén solventes en îoe-derechoa que 
à la Asnoiacion. son debidos. . '

El 4,° dispone que los gana
deros' que sa Hayan bbnstituidoa 
en dignidad 6 cargo’público del Es- 

; tado, dsi como* tas boteó^ividades 
‘ pueden enviai apoderado que les re- 

preeanten,, ., , : • . .
Lo q^e se publica para que llegue, 

á noticia'dé los jnj6íéáádü8,
íÁdridWdd Abnl de 1884.—El 

Seeietario general, MiguA' Lopez 
Martinez.
------------ 'b..!' ib" eíip ■■.—T-r*—1 .■.■ ■ —^ 

Comisión de Ventas Ó in
vestigación de Bienes Na

cionales de la provincia
de Córcoija.

, Anancio. , ,
En el «Boletín otio&i > de esta pro

vinel* num. 539, correspondí ante’al 
20 de Mi^so ummo, apueca que la 
tinca núm. ,129 30 da inventario de 
los propios de Viflenaeva de Córdo
ba, sale a subáStá el día 24 deVaetúM 
por ePtipo de so sapitálizaeion % Sea 
720 pesetH^uo siendo asi pues el 
verdadero Upo pwa.el regaste es el. 
de la^ 725 peaetee de la tasaoio,».

Ignalmenté resulté del «Boietia» 
num! 641 éor res pendiente al 22 de 
Marzo, q nd la finda num. 129 9^4« 
invenUno de les propios do dioho 
pueblo que esté anonoisda pwa la 
sDbaatB.del 23 del actuaba pale por 
890 peseUs de . la . cspitilitacion, 
siendo "esté tin enbr, pues signando 
la tasación del- ár bolado y ' térreno 

'résulta la «antidad de 1003 pesetas, 
que es ai tipo para la subasta.

Lo que se anundia il pùblico por 
erdenue la Direbeion générai 'para 
conocimiento de les queé® mtereeen 
en el remate.

Córdoba 16 de Abril de 1881,—fil 
Comisionado principal de Venias, 
Fernando Aloántaia y Muñoz.

lmp. del «Diaim de Córdoba»

. 4p7260 04

33 49
17 19

172 86

38 28
177 09
100.. 13

'999^^ 41

633^p: 48:

;«,ííh.'J ¡JU .

>
»
>
>

"'"^78 53

1478 45

93061 58

51691 62
,.,JS^3;JÍS 

'4364 28
1614-^40 

953 6Ï
.¡384^1.32
636 79 06

• Tol

fl 101 arqueos

178a .53

Í62í86.HÚfr

» 

»

>

tal ingresos.
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